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INFORMACIÓN SOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: Suministro de mascarillas para el personal al servicio de la 
Administración de Justicia en el territorio de la Comunidad de Madrid. Lote 2 
 
 

EMPRESAS QUE PRESENTAN VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS CIF 

ANKARA CITY TRES, S.L. 
ACUÑA Y FOMBONA, S.A.  
BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 
ANTONIO HERRAIZ, S.A. 
DEINSA  
FERRETERIA IBERMADRID, S.A.L.  
PORTALWEB FISAUDE, S.L.  
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO MAGAR, S.L 
MEDICAL SIMULATOR, S.L. 
GAMMA SOLUTIONS, S.L. 
MOMO ART-INTERIORISMO,S.L.  
KAELIS ON BOARD SERVICES S.L  
PROIN-PINILLA S.L.  
EASY MARKET TRADE, S.L  
PROSAC PRODUCTOS S.L  
BOLD TECHNOLOGIES LEADING ESPAÑA, S.L. 
SIBUCU 360 S.L  
PIVELLON, S.L.  
TEXTIL DISTRIBUIDORA S.A 
SOLFIX ENGINEERING, S.L.  
FARMADOSIS, S.L. 
TRANSDUERO S.L.  
DIMAFARMA 2000, S.L 
WOTTOLINE S.A.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B85679884 
A33620485 
A58001686 
A78469434 
A78600467 
A80887201 
B32403495 
B80299191 
B81477259 
B83239335 
B86048923 
B81665119 
B50657469 
B87677373 
B87853230 
B86801495 
B70410956 
B45059508 
A78659398 
B88454624 
B57433112 
B47264593 
B93195352 
A78811577 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
- De conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), en el plazo de 3 días hábiles, desde 
el día siguiente a la publicación de esta información en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos), las empresas 
mencionadas, deberán justificar los términos de su oferta así como la viabilidad de ejecutar satisfactoriamente 
el contrato en las condiciones ofrecidas. 

 
- La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, 

“Presentación de Escritos” del sitio web de la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org), 
indicando en los campo: 

 
Destinatario: Área de Contratación ( SGT Pres.)  
Registro: Registro de Consejería de Presidencia 
 

- La falta de contestación a este requerimiento o, en su caso, el reconocimiento de que su oferta adolece de error o 
inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración de retirada injustificada de la proposición, 
incurriendo en la causa de prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2. a) de la LCSP. 

 
 
 
 
 
 

Exp.:  A/SUM-018936/2020 
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Ref: 03/745342.9/20

http://www.madrid.org/contratospublicos
http://gestionesytramites.madrid.org/
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- Asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la citada LCSP, el plazo máximo para efectuar 

la adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
P.E.G. de 23 de diciembre de 2019 (BOCM de 30/12/2019) 
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